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Empresas relacionadas según su número de .inscripción Número 
' en el Registro de Bancos y Banqueros de votos

Empresas relacionadas según su número de inscripción Número 
en el Registro de Bancos y Banqueros de votos

Banca nacional
0. Exterior de España .................    3
1. Hispano Americano ..............   3
2. Español “de Crédito ............................  3
3. Vizcaya ............. .................................. :....................... 3
4. Bilbao .........    3
5. Central ..............   3
6. I-N. Urquijo ............................................................. 3
7. Santander ...........................................   3
8. Zaragozano ................................................................. 3

10. Popular Español ...................................................... ' 3
11. Mercantil e Industrial ......................................... 3
12. Comercial Transatlántico ..............................  3
13. Ibérico ..............................................  3
14. Rural y Mediterráneo ............................................ 3
15. I-N. Desarrollo Económico Español .................... 3
16. I-N. Fomento ........    3
17. I-N. Industrial de León....................   3
18. I-N. Unión Industrial Bancaria'......... ,................ 3
19. I-N. Industrial de Bilbao ...................................  3
20. 1-N. Noroeste .'...........................   3
21. I-N. Financiación Industrial .................................. 3
22. I-N. Granada ..........................................  3
23. I-N. Europeo de Negocios ..................................... 3
24. I-N. Catalán de Desarrollo ................   3
25. I-N. Occidental ......................................................... 3
26. Coca ................................ ...........................................  . 3
27. General del Comercio y la Industria ................ 3
28. Guipuzcoano .............................................................. 3
20. Madrid ................................................  3
30. I-N. Intercontinental Español .............................. 3
31. I-N. Industrial de Cataluña .................................. 3
33. Atlántico .................................................................... 3
34. EN. Finanzas ............................................................. 3
35. I-N. Industrial del Sur ............................................ 3
36. I-N. Industrial del Mediterráneo ....................... 3
37. I-N. Promoción de Negocios .................................. 3
38. I-N. Arabe Español ................................................... 1
30. I-N. Expansión Industrial ...............................   1
40. I-N. Industrial de Guipúzcoa ............    1
41. I-N. Coordinación Industrial .................................. 1
42. I-N. Industrial del Tajo ......................................... 1

Banca regional
2. Pastor .................................   3
4. Herrero .............................................. ......................... 3
6. Valencia .................   3

11. March ........................................................... ............... 3
12. Gijón ........................................................................... 3
25. Andalucía .................    3
20. Castilla ....................................................................... 3
30. Norte ........................................................................... 3
32. Catalana ...................   3
33. Comercial de Cataluña ......................................... 3
34 Crédito e Inversiones .....  3
35. Galicia ....................................................................... 3

Banca local
2. Sabadell ...........................   3

10. Crédito Balear .......................................................... 3
11, Vitoria .............   3
16. Valladolid .................................................................. 3
10. Extremadura ............................................................. 3
24. Barcelona ....................,.............................................. 3
25. Comercial Español ................................................... 3
26. Valls ............................................................................ 3
28. López Quesada ......................................................... 3
33. Condal ......................................................................... 3
43. Trelles ......................................................................... 3
48. Mercantil de Tarragona ........................................ 3
51. Mercantil dé Manresá ............................................ ?
56. Comercial Occidental ............................................. 3
71. Huesca ................................................................   3
74. Sindicato de Banqueros de Barcelona ............. 3
75. Albacete ..................................................................... 3
77. Meridional .................................................................  3
80. Murcia ........................................................................ 3
86. Garriga Nogués ................   3
87. Masaveu ............................   í
80. Peninsular .........    3
07. Abel Matutes Torres ............................................... 3
08. Jerez ..........................................................................  3
00. Gerona ......................................................................  ,

103. Sevilla ............................   3
104. Simeón .......................................   3
112. Etcheverría ......................... 3
120. Internacional de Comercio ...................   3
123. Mas Sardá ................................................................ 3
128. Oeste .........................................................................  3
133. Depósitos ................................ ................................... 3
134. Progreso ...................................................................... 3

137. Cantábrico ......................   3
130. Alvarez Castelao ......................"................................ 3
147. Gredos ......................................................................... 3
148. Jover ........................................................................... 3
140. Pueyo ....................................................................................... 3
151. Latino ......................................................... ................ 3 \
153. Alicantino de Comercio ............... :........................ 3
154. Perfecto Castro Canosa ........................................ 3
158. Crédito Comercial ......................   3
160. L-C, Navarra ..................................   3
161. L-C. Asturias ....................................................   3
162. L-C. Levante ............................................................... 3
163. L-C. Huelva ..............................................................  3
164. L-C. Exportación ........................................  3
165. L-C. Toledo ............................................;................... 3
168. Comercial para América ......................................... 3
167. Vasconia .................................................................... 3
169. L-C. Alicante ...................................   3
170. Comercio ............................................   3
171. L-C. Europa .................................   3
172. L-C. Nuevo Banco ................................................... 3
173. L-C. Descuento ..........'............................................. 3
174. L-C. País .................................................................... 3 .

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El Subsecretario, Jaime 
Basanta de la Peña.

22796 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 11 de noviembre de 1976

Divisas convertibles-
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .................... ...... 68,238 68,438
1 dólar canadiense ....................... 60,759 70,032
1 franco francés ............................ ...... 13,697 13,751
1 libra esterlina ........................ ...... 110,763 111,362
1 franco suizo ............................... ...... 27,957 28,096

100 francos belgas ......... .................. ...... 184,078 185,117
1 marco alemán .... ...................... ...... 28,232 20,373

100 liras italianas ............................ ...... 7,880 7,912
1 florín holandés ......................... ...... 26,986 27,119
1 corona sueca .............................. ...... 16,104 16,189
1 corona danesa .......................... 11,541 11,594
1 corona noruega ........................ ...... 12,912 12,975 .
1 marco finlandés ........................ ...... 17,724 17,822

100 chelines austríacos .................. ...... 397,078 400,573
100 escudos portugueses ................ ...... 216,835 218,861
100 yens japoneses .......................... ...... 23,134 23,241

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

22797 REAL DECRETO 2534/1976, de 1 de octubre, por 
el que se crea el Centro de Asistencia y Educa
ción Especial para Subnormales «Angel de la Guar
da 2», en Soria.

En el programa de inversiones públicas del Ministerio de 
la Gobernación, se ha previsto crear, a través de la Dirección 
General de Asistencia Social, Centros de Asistencia y Educa
ción Especial para subnormales, destinados a la asistencia y 
formación de niños y jóvenes en régimen de internado o me
dio-pensionado. En ejecución de este programa, se ha resuelto 
localizar uno de estos Centros con capacidad para ciento ochen
ta plazas en Soria, de las cuales ciento veinte estarán destina
das a niñas en régimen de internado y sesenta para medio- 
pensionado mixto, teniendo en cuenta la necesidad existente



actualmente de este tipo de servicios en la provincia y sus 
zonas limítrofes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión - 
del día uno de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea el Centro de Asistencia y Educa

ción Especial para Subnormales «Angel de la Guarda/dos», 
que tendrá su sede en el edificio construido por el Ministerio 
de la Gobernación en Soria, en el paraje de Puerta de Nájera.

Artículo segundo.—El citado Centro será un establecimiento 
de asistencia pública dependiente del Ministerio de la Goberna
ción a través de. la Dirección General de Asistencia Social, 
que se destinará a la asistencia y formación en régimen de 
internado y mediopensionado, de niños y jóvenes de ambos 
sexos, comprendidos entre seis y dieciocho años de edad afec
tados por retraso mental severo y profundo en el internado, 
y retraso mental moderado a los que se asocian problemas de 
lenguaje, motrices o de deficiencia sensorial en el mediopen
sionado y alteraciones sfComotrices, en su caso.

Artículo tercero.—El régimen de educación se desarrollará, 
dadas las. características asistenciales de la Institución, median
te un sistema de administración especial.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para dictar el Reglamento de organización, funcionamien
to y régimen interior, de- este Centro Asistencial, y para esta
blecer su modalidad de gestión, haciendo uso de la facultad 
concedida al Gobierno por el articulo cuarto, dos, a), del De
creto mil quinientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta 
y dds, de quince de junio.

Dado en Madrid a uno de octubre de miL novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación,

RODOLFO MARTIN VILLA

22798 REAL DECRETO 2535/1976, de 1 de octubre, por 
el que se declara de urgente ocupación por el 
Ayuntamiento de Icod de los Vinos (Santa Cruz 
de Tenerife), a efectos de expropiación forzosa, de 
los bienes necesarios para la ejecución del pro
yecto de urbanización de la avenida Marítima, a 
partir del Muelle (1.a fase), e instalaciones.

Por el Ayuntamiento de Icod de los Vinos, en sesión cele
brada el día -trece de diciembre de mil novecientos .sesenta 
y siete, fue aprobado el proyecto de urbanización de la ave
nida Marítima, a partir del muelle (primera fase) e instalacio
nes anexas; que también fue aprobado por la Comisión Provin
cial de Urbanismo el dos de marzo de mil novecientos se
senta y ocho. Asimismo, en sesión celebrada el veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y seis, ratificada por la de 
diecinueve de agosto de mH novecientos setenta y seis, se acor
dó solicitar la declaración de urgente ocupación, a efectos de 
expropiación forzosa, de las fincas E y F descritas en el ex
presado acuerdo, cuya certificación obra en el expediente admi
nistrativo, afectadas por el proyecto antes citado, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

Estos bienes inmuebles han quedado determinados e indivi
dualizados, con los datos suficientes para su identificación, en 
la relación confeccionada al efeoto, que obra en el expediente, 
la que en su momento fue sometida a información pública.

Se estima necesaria la pronta ejecución de las obras de la 
avenida Marítima que se encuentran pendientes de la ocupa
ción de las parcelas E y F, que son las únicas de las expro
piadas sobre las que la Corporación no ha llegado a un acuerdo 
con sus titulares; situación ésta que justifica la declaración de 
urgente ocupación, dado que la ocupación de las parcelas de re
ferencia son imprescindibles para la realización de las obras, 
de gran interés para el desarrollo y ampliación de la playa 
de San Marcos, atendiéndose así una necesidad sentida, sobre 
todo durante el período de verado y afluencia del turismo de 
invierno, y cuya demora viene causando perjuicios de todo 
tipo al municipio.

En consecuencia, resulta aconsejable autorizar al Ayunta
miento de Icod de los Vinos (Santa Cruz de Tenerife), para 
que utilioe este excepcional procedimiento en la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras de referencia, que quedan 
determinadas en la relación obrante en el expediente adminis
trativo y concretadas en el acuerdo de la Corporación Mu
nicipal de diecinueve de agosto de mil novecientos setenta y 
seis,

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día uno de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO;
Artículo único,—De conformidad con lo preceptuado en el 

articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, se

declara de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Icod 
de los Vinos (Santa Cruz de Tenerife) de las fincas E y F 
determinadas en la relación de bienes obrante en el expedien
te administrativo, instruido por la qxpresada Corporación y en 
el aouerdo por ella adoptado de diecinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y seis, neoesarias para la ejecución del 
proyecto de urbanización de la avenida Marítima a partir del 
muelle (primera fase) e instalaciones anexas, de la playa de 
San Marcos de aquella localidad.

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación,

RODOLFO MARTIN VILLA

22799 REAL DECRETO 2536/1976, de 1 de octubre, por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Magaña, 
de la provincia de Soria, para adoptar su escudo 
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Magaña, de la provincia de Soria, ha 
estimado conveniente adoptar un escudo heráldico a fin de per
petuar en él, oon adecuada simbología y. conforme a las normas 
de la heráldica, los hechos más relevantes y peculiares de su 
pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades 
que le confieren las disposiciones legales vigente's, elevó para su 
definitiva aprobación, el correspondiente proyecto y Memoria 
descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Looal y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su dictamen en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de octubre de- mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Magaña, de 

la provincia de Soria, para adoptar su escudo heráldico muni
cipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de acuer
do con el dictamen de la Real Academia de la Historia: escudo 
de azur, sobre ondas de plata y azur, el puente, de cinco ojos, 
de oro, mazonado y defendido de dos casas, de oro. Al timbre, 
corona real, cerrada.

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
ET Ministro de la Gobernación,

RODOLFO MARTIN VILLA

22800 REAL DECRETO 2537/1976, de 1 de octubre, por 
el que se aprueba la fusión de los Municipios de 
Flores de Avila y El Ajo, de la provincia de 
Avila.

Los Ayuntamientos de El Ajo y Flores de Avila, de la pro
vincia de Avila, acordaron, con el quorum legal, la fusión vo
luntaria de sus municipios limítrofes, por carecer separada
mente cada uno de ellos de medios económicos suficientes 
para atender los servicios de su competencia.

Redactadas las bases de la fusión de común aouerdo, fueron 
aprobadas debidamente por los Ayuntamientos, expresándose 
en las mismas que el nuevo municipio se denominará Flores 
de Avila y tendrá su capitalidad en el núcleo de población de 
Flores de Avila.

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamaciones 
de ninguna clase durante el trámite de información pública, 
se pronuncian a favor de la alteración solicitada el Servicio 
Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corporacio es 
Locales, la Diputación Provincial y el Gobierno Civil, se de
muestra la realidad de las razones invocadas por los Ayunta
mientos y que concurren en el caso los notorios motivos de con
veniencia económica y administrativa exigidos por el artículo 
trece, apartado c), de la Ley de Régimen Local para acordar 
la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día uno de octubre de mil nove
cientos setenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba la^fusión voluntaria de los mu

nicipios limítrofes de Flores de Avila y El Ajo, de la provin
cia de Avila, en uno solo que se denominará Flores de Avila y 
capitalidad en el núcleo de población de Flores de Avila. ■


